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Estimados miembros de la asamblea, miembros administrativos y demás funcionarios de esta noble 
institución, tengo el agrado de dirigirme a ustedes, para poner a vuestra consideración una síntesis de 
las actividades desarrolladas por la gerencia en el periodo de enero a diciembre del año 2017, dando 
así fiel cumplimiento a las disposiciones legales estatutarias y reglamentarias vigentes. 
 
LAS METAS Y OBJETIVOS PREVISTOS PARA ESTE PERIODO FUERON: 
 

1. Aportar el crecimiento continuo de nuestro país y nuestra querida institución en beneficio de 
sus asociados. 

2. Solidificar administrativa y económicamente la compañía. 
3. Mantener un punto de equilibrio en los gastos incurridos. 
4. Fortalecer los lazos de compañerismo mediante un buen ambiente laboral. 
5. Obtener resultados positivos. 

 
El año 2017 estuvo caracterizado con muchos eventos de riesgo que afectaron la normalidad del 
sistema financiero ecuatoriano, pese a la difícil situación económica, política y social que ha tenido el 
país, se ha logrado cumplir con el objetivo de desarrollar la compañía, dándole estabilidad tanto en el 
campo económico como en el administrativo. 

Los objetivos planteados se han cumplido paulatinamente a pesar de las inversiones y egresos que 
ha tenido que realizar la compañía para su normal funcionamiento, demostrando así eficiencia al 
momento de lograr con los trabajos encomendados y a la vez cubrir con todas las obligaciones que la 
empresa ha adquirido. 

Hemos obtenido resultados positivos principalmente en el sector público que ha sido el soporte para 
ofrecer nuestros servicios y de esta manera adentrarnos más al sector privado, lo cual ha sido una 
gran ventaja para incrementar nuestros ingresos respecto al año 2016. 

En el área administrativa, legal y laboral, la empresa ha mantenido los mecanismos de funcionamiento, 
por lo que se ha logrado un ambiente propicio y adecuado de comunicación entre empleados, 
empleador y organismos de control. 



'uQpeJap!suo:>nseolawoseJ04eanbaWJoJu!lauoouQpelaJuaepesa::Jau
uaiepsuoosspeisnanbleUOp!peuQ!:>eWJO!u!Ja!nblen:>sspeuodeeJeduoorsodspeJaluans
eOJal!aJaw'pepsposelapalUaJa6ouiooaUJJeu6!sapleuOJa!lInlanbezueuuooelsalopU9papeJ6v

'epenoepeeuuo,uasapep!lI!l:>esaasenuJaualuewopeJ601sowa4
'sledlaJodSepeJlS!6aJsesJallpesaUO!:>enl!SseleiuenouaopueuioiÁoisandxaaluaWJOpalUe01zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA JOd

'sepepueuoouaseaJelselJ!ldwn:>apoiueuiouileuQPualeÁoPiNas
uanqunan6aJ1Uaasseiopeioqeioosonsanueopueomoui•papqueouaouioopep!le:>uaoluelalua!::J!ja
eas'Salua!psonssnueelyedwo:>elJodOpelSaJdoPiNaslaanbQJ601asleUOpeJadoodueolau3

'UQpnloSaJÁopmsansapol::JaJae'awJoJu!aluasaJdlaSelS!UO!:>:>eapelun[eou6!su08zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

a¡uawe¡ua¡"

31N3~39
"0"Z01zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA "1:>N3I.1l~3IJWrO:>SI:>N~.:I


